Principio del formulario

63% de municipios de Amazonas promueve el turismo
 
       31% de municipalidades promueve las MYPEs
                           
Los municipios distritales y provinciales tienen la responsabilidad de promover el desarrollo en sus jurisdicciones. Una de las formas de incentivarlo es fomentando la inversión y la competitividad. Según investigación de CAD Ciudadanos al Día, elaborada con la última información del INEI al 2007, el 60% de municipios a nivel nacional realiza acciones para promover las micro y pequeñas empresas (MYPEs). Y el 74% toma medidas para incentivar el turismo.
 
En Amazonas, el 63% de municipios ejecuta acciones para promover el turismo entre las que destacan: promoción y publicidad (36%), mejoramiento de la infraestructura de acceso (25%) y coordinación con la entidad competente para el mantenimiento de los atractivos turísticos (18%). Por otro lado, el 31% de municipios llevan a cabo actividades para impulsar las MYPEs y las que destacan son: realización de ferias y concursos (14%), capacitaciones para mejorar la producción y venta (10%) y promoción y publicidad (8%).
 
Medidas para fomentar comercio y turismo
Para promover el turismo en sus jurisdicciones los municipios llevan a cabo diversas actividades: el 54% realiza promoción y publicidad, el 32% ferias y concursos, el 17% coordina con entidades competentes para el mantenimiento de los atractivos turísticos, el 14% construye nuevos atractivos turísticos, el 12% dispone de una oficina de turismo y el 8% se encarga de instalar áreas de información turística.  
 
En materia de promoción de las MYPEs, el 36% de municipios a nivel nacional realiza ferias y concursos, el 29% capacitación para mejorar la producción y venta, el 25% promoción y publicidad, el 22% firmó convenios con ONG’s o empresas privadas, el 18% simplificó los trámites para obtener la licencia de funcionamiento y el 0.4% llevó a cabo otras acciones.
 
